
I"1U N ICIPALIDAD D ISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 243.202I-GM.MDCC

Cerro Colorado, l6 de abr¡l de 2021
vtsTos:

El exped¡ente de Modificación Ffs¡ca Financiera N" 01 (Adic¡onal de Obra No 0l y D€ductlvo V¡nculantE No 01) de la
ObTA ..MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL (ViAS Y VEREDAS) EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA GUARDIA
REPUBLICANA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" ll ETAPA: Carta N"l0-2021-CONSORCIO
ALFA-RO/MCQt Carta N" 112-2021-lCIMQLA-SO/MDCC; Carta N" 283-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JOSOP; Carta N"'114-2021-
lc/MQLA-So/t'rDcC; Informe N'021-2021-túLcH/JDsop/AGSLOp/cOp¡; Infome N. 382-2021-MDcc-copt/scsLop/JDsop;
Informe No 571-2021-SGSLOP-GOP|/MDCC; Informe Técn¡co No 005-2021-GOpt-MDCCi Hoja de Coordinación Nol90-2021-
MDCC/GPPR; Informe Legal No 074-2021-SGALA-GAJ/MDCC; Proveído N" 24'l-2021-GAJ-¡,DCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conbmidad con el Arl. 194¿ de la Constituc¡ón Política del Estiado, 'Las Mun¡c¡palidades Provinciales y Distrilales son los órgános
de Gobierno Localque gozan de autonorníá políticá, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"i autonorníá que según elArt ll del
Tílulo Preliminar de la Ley O@ánica de l\runicipalidades - Ley No 27972 radica 6n la tacultad de ejercer actos de gobiemo, ádministrativos y de
adminisiración, con sujeción al ordena mienlo jurldico;

Que, el articulo lV del Tílulo Preliminar d6 la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que los gobiemos locales
represeñtan a¡vecindario, promueven la adecuada prestación de los servac¡os públ¡cos loc¿les y el desanollo integral, sostenible y armón¡co de su
c¡rcunscrioción:

Que, el numeral 8 2 del articulo 8" de la Ley N0 30225'Ley de CoñlÉtaciones con el Estado", modilcado por el artículo 1. del Decreto
Legislalivo 1341, erige que el Tituiar de la Eñlidad puede delegar, ñediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga. Puede detegar, al
siguiente nivel de decisióñ, las autorizeciones de prestaciones edicaonales de obra. No pueden ser ob¡eto de detegeción, ta dectaGción de ñutidad de
ofcio, la aprobación de las contralacioñes dilecl¿s, salvo aquetlas que disponga el reg¡amento cle aclerdo a la naluraleza de la contratac¡ón, asi como
las modific€c¡ones contractuales a ¡as que se refere el artículo 34-A de la Ley No 30225 y los ollos supuestos que estable en el reglamentoi sigl.¡iendo
esta línea normaliva, mediante oecreto de Alcaldfa No 01-201g-MOCC del 2 de enero del 2019, en su artfcuto primero numerat 27) et Titutar det ptiego
desconcentrá y delega en el Gerente Municipal la elribución de'Aprobar adic¡oneles y cfeductivos coñforme a la Ley N'30225 su reglamento y
modifcatorias'; por ¡o tanto, esle despacho se encueñfa fácultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de tos vislos;

Que, el numeral 205- 1 del artículo 2050 del Reglarñento de le Ley de Contralaciones con elEstsdo, modifcado con el arlícrJlo 1" delDecreto
Supremo No 344-2018-EF, prcscribe que'Solo procede la ejecución de prestaciones ed¡c¡onales de obra cuando prcviamente se cueme con ta
certifc¿cjón de crédito presupuestaño o prev¡sión presupuestat, según las regles previslas en la noínatividad del S¡stema Necionat de Presupuesto
Público y con le resolucióñ del ¡tular de la Eñtidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta alribución y eñ tos
casos en que sus monlos, restándole los prcsupueslos deduclivos vincolados, no excedan elqu¡nce por ciento (15%) del monlo delconfalo origi¡al';
asiñismo, el numeral 205.2 del anlculo cilado prBcedenlem€nt€ determina, entre otros, ta necesidad de ejecuta¡ una prestación adicional de odra es
anolada en €l cuademo de obra, sea por elconttatisla, a kevés de su residente, o por el inspector o supervisor, según coresponde";

Que, la Dirección Técn¡co Normetive delOrganismo Supe¡visor de las Contrataciones del€stado, en la Opinióñ N.031,2018/DfN, prorrumpe
que para lá ejecución de prestac¡ones adicioñales de obra es necesario contar con la cenificac¡ón de cré{tito presupueslario o previsión presupuesta y
con la autorizac¡ón deltuncionado competent€, en 6sle punto, €s imponante señalarque 6lnumerat8.2 detártícuto 8" de la Ley, establece que etTitutar
de la Entidad puede delegar, mediante resolucióñ, al siguienie ñivel de decis¡ón, la aulorizacióñ de prestacion€s adicionales de obra"i

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 203-2020-GM-MDCC, de fecha 24 de jutio de 2020, se aprueba ta adecuac¡ón del
exped¡ente lécnico del proyecto denom¡nado 'MEJoRAMIENfo DE LA |NFRAESTRUCTUM vtAL Nhs y VEREDAS) EN tA AsoctActóN DE
VIVIENDA GUARDIA REPUBLICANA, DISTRITO DE CERRO COLORAOO, AREQUIPA - AREOUIPA'. con CUI 2199361 con un monló totat de
,nvers¡ón ascendenle a s/ 2 692,595.65 soles; posteriormente, el 30 de octubre de 2020, se suscribe et contrato N. 038-2020-f\rDcc, con un monto
contractual de S/ 2'297,879.20 soles con un plazo de ejecución de 120 días calendario soscrito con la contratista CONSORCTO ALFA tenreñoo como
rcp@sentante común alSr. Alexander John lbar6 Castittol

Que, con Carla N'10-2021-CONSORCIO ALFA-RO/MCO, de fecha 20 de marzo del 2021, e¡ Ing. Maximiliano Cafe Ouispe, residente de
obra de CONSORCIO ALFA, presenta el expediente técnico del adicionál de obra N'01 v aulonzacrón de amoliación de olazo N'01 de la obra
denominada "lilEJoRAlrlENtO DE LA INFRAESTRUCTURA V|AL gfAs y vEREoÁsl EN LA AsoctÁctóN DE VtvtENoA GUARDTA
REPUBLICANA, OÍSTRITO oE CERRO COLORADO, SEGUNDA ETAPA" delcual sol¡cata su aprobación; así, mediante Carta N' 1 12-2021-tClMOLA-
SO/MDCC de fecha 22 de marzo de2021con lramite 2103221188, eltng Luis Alberto t,tañaniQuispe, en su catidad de supervisor d€ obra, aprueba
el adicioñal de obra No 01 y deductivo vincutante N.01, por et monto de S/ 24,929.71 por et gtazo de 15 dfas. et cual es obseruado Dor ta Jefatura del
Departamenlo de Supervrsrones de Obras Públic€s con Cárta N' 283-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOp; por to que con Carta N.1 14-202 i -tC/MeLA-
SO/MDCC defecha 26 de mar¿o de 2021 elsuperuisorde obra presenta el tevantam iento de oDse acrones;

Que, a favés del infoí¡e N'021-2021-MLCHiJDSOP/AGSLOP/GOPI del 9 de abnldel 2021, la Ing. Maña Lourdes Charaja Herenoa, en su
calidad de asisiente lécnico de la Jefatura del Deparlámenlo de Supervisiones y Liquidaciones de Obras Publicas r€atize ta revisión del expediente
técnico de la obra en mención elcual concluye que háy la necesidad de ejecutar la prestación adicional de obla N'01 con deductivo vincutánle N.01,
que modifcan eldiseño dejardineras, que incluye rampas vehicularcs, demolición de pavimenlo y entre otras partidas que son necesadas pára cumplir
les melas del proyecto es poÍello que se recomienda continuarcon eltrámite de aprobación mediante eclo resolltivo, considérando que elpresupuesio
para el Adicional de obra N'01 es por S/ 59,964.85 (cincuenta y nueve mil novecienlos seseñta y cuatro con 85/1OO sotes) con un porcentajé de
incidencia de 2 610%, y el Deduclivo Vinculante N'01 por S/ -35,035.14 (menos lreinta y cinco mil treinta y cinco con 14/1OO soles) con porcentaje de
incideñcia de 1.525%; asimisr¡o indicá que el presupueslo aprobedo producto de la prestación de ádicional de obra N'01 y deductivo vincutanie Ñ"01,
asc¡ende al monto de S/ 24,929.71 (veinticuatro mil novecientos veintin ueve con 71 /1 OO soles) con u n porcentaje de incidencia de L 085% det monlo
conlraclual de la ñencionada obre:

Que, mediante Informe N' 382-2021-¡¡DCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP del9 de abrilde 2021, Arq. Mituska Melo Ramos, Jete detoepartameñto
cle Supervisiones de Obras Públicas otoÍga su contormidad a la mod¡fcación física financiera N.O1 Dorla Drestac¡ón adicionetde obre N.O1 v deductivo
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vinculante N'01, por el monlo de S/ 24,929.71 (veinticuatro mil novec¡entos veinlanueve con 71l100 soles) que comprende al adicional de obra N'01 por
el monto de S/ 59,964.85 (cincuenla y nueve mil novecientos sesenla y cuatro con 85/100 soles) y al deducüvo viñculanle N'01 por S/ -35,035.14
(menos treanta y c¡nco rnal treinta y cinco con 1 4¡ 00 soles), s¡endo que el porcentaie 1 .08% del monlo del conlrato original de la obra; con un plazo de
ejecución de 15 dfas calencterio; resulliando el monlo aclualizado del expediente lécnico a S/ 2'717,525.36 (dos millones selecientos d¡ecisiete m¡l
quiñientos veinticinco co¡ 36/100 soles); por lo que queda debidamente sustentada la modificación física financiera N'01 al haberse p@señtado la
necesidad de ejecutar Ia prestació¡ de adioonalde obra N'01 y deductivo vinculante N'01, para dar cumplimiento a las metas del prcyecto;

Oue, la Sub Gerencia de Supervisioñes y Liquidaciones de Obras Públicas, con Informe N0 571-2021-SGSLOP-GOPUMOCC, declara
procedente y aprueba la Modilicáción Física F¡nancjera N' 01 (Adic¡onal de obra N'01 y Deduclivo vinculante N'01); así también, el Gerente de Obras
Públic¿s e Infraeslructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, con Informe fecnic¡ N0065-2021-GOPIMDCC, decla¡a procedeñte la aprobación de la
I\rodifrcación Fís¡cá Financiera No 01, por la suma cte 5124,929.71 soles), el cual equivale al 1.08% de incidencia al contrato o.iginal de la obra siendo
el monto acllalizado del expedienle técnico de S/ 2'717,525 36 (Dos m¡llones setecienlos diecisiete mil quinientos veinticinco con 36/100 sol€s);

Que, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, med¡ante Hoja de Coordinación N'190-2021-¡¡DCC/GPPR del 14 de ab l

de 2021 otorga la Disponibilidad Presupuestal por el im porte de S/ 24,929.71 {Veinticuatro mil novecientos veintinueve con 71 /1 00 soles) a lin de alender
la Mod¡licac¡ón Físicá Financiera No 01 del mencionado proyecto; por su parte, mediante lñfoíne Lega¡ N" 074-2021-SGALA-GAJ/MDCC del 16 de abnl
de 2021, elSub Gerente deAsunlos Legales Administrativos, Abg. LeandroAguilar perc€, concluye quees procedente la áprcbación de lá Modifcación
Físicá Financiera N'01 de la meñcionada obrai en el mismo sentido, ñediante Proveído No 241-2021-GAJ-MDCC, delGerenle de Asesoría Jurídica,
se olorga la conformidad respecto al contenido de mencionado Intorme L€gál;

Oue, el Adicional de obra N" 01 y el Deductivo Vinculanle N" 01 se encuenlra técnicamente suslenlado corfio lo colige el superuisor de la
obra Ing. Luis Alberto Mamani Quispe, con Carta N'1 12-2021-lClMOLA-SO/MDCC, el rhismo que h6 sido evaluado por la Jefalura del Departamento
de Supervisioñes de Obras Públic¿s mediante informe N'382-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP y asenlido por la Sub Ge@ncia de Supervisrones y

Laqu¡daciones de Obras Públic¿s a través del Informe N" 571-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC] aprobado por elGerenle de Obras Públicas e Intraeslructure,
con Inlome Técñico N'065-2021-GOPI-MOCC, y la disponibilidad prcsupuestal olorgada ñediañte Hoja de Coord¡nac¡ón N0190-2021-MDCC/GPPR,
por lo que el expedjente cuenta con todos los componentes necesados par¿r su aprobación, conforme se desprende de los informes menc¡onados;

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldía N" 001-201g-¡¡DCC del 2 de enero de 2019, en el que el Titular de pliégo delega
func¡ones en el Gerente Municipal, y estando a las consideraciones expuestas y a las tacultades conleridas por la Ley Orgá¡ic¿ de Mun¡cipelidedes -
Ley No 27972, así como el Reglam€nto de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de
la Municipalidad D¡stritalde cero Colorado;

SE RESUELVE:

ARfIcULO PRIMERO.- APROBAR elAdicionalde Obra N'01 de lá ob.a "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL (VIAS Y VEREoAS)
EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA GUAROIA REPUBLICAÑA, OISTRIÍO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA" II ETAPA, POI EI

monto de S/ 59,964.85 (cincuenta y nueve rñil novecientos sesenta y cuatro coñ 85/100 soles).

ARTÍCULO SEGUNDO.. APROBAR eI Deduclivo Vinculante N"O1 de Ia obra '.iIEJORA IENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL ryIAS Y
VEREDAS) EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA GUARDIA REPUBLICANA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA" II

EfAPA, por S/ -35,035.14 (menos treinia y cinco mil treinta y cinco con 14/100 soles).

aRT¡CULO ÍERCERO.- APROBAR ¡a Mod¡lcáción Ffsca Fhanqera N" 01 (Adlclon.l de Obr. N'01 y Deductivo V¡ncul¿nte N" 01) de la ob€
.I'EJORAiIIENTO OE LA INFRAESIRUCTURA VIAL IVIAS Y VEREDAS} EN LA ASOCIACIÓÑ OE VIVIENDA GUARDIA REPUSLICANA,
D|STR|TO OE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOU|PA" ll EÍAPA. Dor elmonto de Si 2a.929.71 (vélnücuetro mll¡ovecientos volnünueve
con 7'll100 solea) que equivale al 1.08% de Incldencl. del ñoñto contraclualde la obra.

ARTICULO CUARTO.- DETERMINAR de acuerdo alartículo precodenle, q ue el porcentajo de incidencia lolalacumulado a lalecha es '1.08% delmonto
contractual de la obra, y que el presupueslo actualizeclo del exp€diente iécnico asciende a la suma de S/ 2'7t7,525.36 (doa m¡llones loteclenlos
dleclalstg mll qulñlenlo¡ valnüclnco con 36/100 !oles), conforme al siguiente detalle:

DESCRIPCIÓN
. (%) DE INCII'ENCIA

Por COV¡D-I9 Por Adic¡or¡l.s y/o Metr¡dos
PPTO, EXPEDIENTE TECNICO APROBADO 2'692,595.65 No aplica No ADlica

PPTO, MODIFICACION FISICA FINANCIERA N" OI 24.929.11 No aplica 1.08

PPTO. EX}. TEC'I|{ICO ACTUALIZADO 2'1t7,525.X Acumul¡do Tot¡l I l.0t

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos vedfcar el aumento de forma proporcional de ¡as garantías que

hubiese otorgado el contrista.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, bajo responsabitidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infiaestruclura, remita copia de los áctlados p€rlinenles a

la Secretaria Técnaca de los Procedimie¡tos Adminislrativos Disciplinarios, a efecto que proceda conforme a sus atr¡buoones.

ARTICULO SÉPT|MO.- ENCARGAR, a ta Oficina de Tecno¡og¡as de ta Información la publicaoón de la prcsenle Resolución en el Portal Inínucronal
de la Página Web de la Monicipalidad Distrilal de Cero Colorado.

ARTicULO OCTAVO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrátivo municipal que contravenga la presente decisión.

REG'STRESE
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